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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00870341- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2025-1506-E-UNC-DEC#FFYH que rectifica la RD 1288/2009, en el anexo III, punto 6; y

CONSIDERANDO:

Que se han deslizado errores involuntarios, en el ARTÍCULO 1º, donde dice “Problemáticas
Psicológicas y Educación” debe decir PROBLEMÁTICAS FILOSÓFICAS Y EDUCACIÓN y en el
VISTO donde dice DNI 2237331, debe decir DNI 22373331;

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2025-1506-E-UNC-DEC#FFYH en el VISTO, donde dice: DNI
2237331, debe decir: DNI 22373331.

ARTÍCULO 2º: Rectificar la RD-2025-1506-E-UNC-DEC#FFYH en el ARTÍCULO 1º, donde dice:
“Problemáticas Psicológicas y Educación”, debe decir: PROBLEMÁTICAS FILOSÓFICAS Y
EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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